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ii4 •!i>,l=-.«trrníi-oil)«),I / i 
, »»lí je», ór«;*ue& y ¿nuncios ¿jue aityan • insertarse cu 
BoLiTiif» OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Poliiico 
«curo, por cuyo conducto se pasarán á lo» Editores de 

j W MNRIFT""<A* -prliídicoa. 
iñetl orden de 6 ife Abril de 1S39.) 

:»e i m b U c a tal*» «un H n « - e p t » I » q! .i RT»«j. 

.iPacciM »i .»iryRiciM.—Ka capital,-.tintaría i 4o(ttleÍlk>, 2'50 -partís nwn-
sual** .uiLipa.Ia*; tu ra ,l<j ELU,¿'¿(>¿AL 'TTTS;>.ft'NL Urinpsir*; 18 el «tittesir», y 
2S l50 por un año—Se admiten auscricinnea en >ladrid, en ia X IminUtra-lon t.?l 
BALKTIH, plaza de Santiago, 2 —F.iera .le MtSeapital, lir^sUmeute poriwdio de c»r-
U ¿la Administraron, cou ^ i i u i o a 4el importe leí tiempo da abj .ueu sello».—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

AovraTEarorA líoiToaiAZ.. 
•¿•.'•*rr. , j< i» ,»¡ir• 

Las disposiciones de las \utoi. ! i !••>, «cepio las 
*«AH 4 instancia de parte no pobre, se inse.urán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciohal 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pasarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

simfortü^TtegocTa&o 2."° 
Circular. 

áoo varios los Ayuntamientos de esta 
jtfyvincia que á pesar de lo terminante-
aeute preceptuado por el art. 150 de la 
.-r municipal y no obstancias circula- . 
ri insertas eu los BOLETINES OFICIALAS . 
l'.'N de Euero y "í de Marzo últimos, uo 

elevado á estas oficiuas el presupues-
; 'iiuuicipal ordinario para el período 
*:o&ótnico de 1879-60, al efecto de corre-

bu extrali.nitaciones legales que pu
tera!) contener, dejando desatendido él 
fcrvicio quizá más importante de la A.d-
...oración municipal. Dispuesto á que 

«teabaudono no continué, cou grave per-
«clo para los intereses confiados á los 
¿juntamientos, he resuelto excitar do 
IWÍVO-SÜ celo para quo.áutes del lü Je 
Mayo próximo remitan á este Gobierno el 
íeferido documeuto, en cuya formación 
induteufirsemuy.presente lo estatuido 
«alas reglas ó.' y 7.* de la Real orden 
1* 15 de Enero próximo pasado y lo que 

•'.'ii mi circular de 15 de Marzo 
iiLuio; eu la inteligencia que de no veri-

'o así les aplicaré el máximum de la 
% señalada en el art. 184 de la ley 
lica municipal, y á los SECRETARIOS la 

. wsabilidad'enqaáptí&üeu incurrir por 
-'Cumplir con escrupulosa exactitud las 
"•¡¿aciones que les corresponden con 

al art. 12p le la ley citada. 
Al propio tiempo encargo á los Alcal-

P de aquellos distritos cuyos presu-
rj$*°8 les han sido devueltos para sub-
wfcr faltas y corregir extralimitaciones 

: ! 'fl adolecen, que eleveu inmediata-
*t¡ite aquellos documentos.á mi autort-
1 4 , 1 para proceder de nuevo á su examen. 

JUdrid 29 de Abril de 1879.=E1 Go-
^adur, A. Conde de Heredia-Spínola. 

iHpulacion Provincial. 
Contaduría.—Xegoci ido 4 / 

El<üa 1.° de Mayo próximo ven-
4.° trimestre de las cuotas que 

Mudrid 2$ J j Abril de 1S79,= 
El Piesidjute, tíl Conde de la lió
me ra. 

Adiuiíiislracioii ceouóiiiica. 

<:<in:!»,enl»;7, 
. .Dasde eL dia 1.° de Mayo próxim) las 
oopporaciones,oficiuas y Tribunales á que 
•se refiere'ln1 Redi orden 17 de Diciombre 
de 157ó, establecidas en esta capital, de
berán surtirse del papel sellado y de pa
gos al Estado en la Tercena, situada en 
estas ofimuas, calle de Sun Bernardo, nú
mero. ÍS, haciéndolo las restantes de los 
partidos en las respectivas Administra
ciones subalternas le Reutas Estancadas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

. A i ^ . J » f l A a _ i h r i l HA T F T 7 ^ R l J * h 
económico, Antonio Laá. 

ingresar eii la Depositarla de 
provinciales los Ayunta-

^ l6utos de e 3 t a provincia; y con 
^ uudñ que cumplan con el deber 
J** la ley les impone, espero de 
8 ^res. Alcaldes que dentro del 
***** marcado libren las sumas 
! r 'iue sea acreedora la Diputación, 
1 C w * las cuales tiene que atender 

* í muchas v perentorias obliga
r e s . ' v 

D. Pedro Zavala, Alcalde de Somosicrra. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proce 1er a la venta en 
pública subasta de ios bienes inmuebles que 
fueron embargado? para hacer efectivos loa 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S77 
á 137S y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S.de Agosto de IS7'>, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia'lS del 
mes de Mayo del año 1S79. á la hora de las 
diez á doce de su mañana, en el sitio de eos-
tumbre, bajo la picsLd.encia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasti y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas tincas, depositaran el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE
TO! OPICIAL de 14 del mismo mes y año. y que 
reproduce en-dicho periódico ul anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de IS69. á cuyo electo se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los doudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amiitarumifmto y en la forma que 
á continuación se exutesa: 

Número i. de orden. D. Valentín Alva-
rcz.—Una casa en el sitio llamado calle del 
Rabanal, señalada con el núm. 4: linda por 
su frente con dicha calle; por la derecha en-

| trando con terreno de Santiago Alvarez: POI 
U izquierda con dicha calle del Rabanal, y 

gor su espalda con casa de Mtrcelino Gu-
ei-re¿; capitalizóla en M7.'> pos vis. 
Núm. S. D. MircelinOrCerczo.—Una ca

si en la cillc Uetl, señilada con el nú,ae
ró KJ: lindi por su frente con dicha cal le; 

• por Ja derRcha con ea«i ácr Permití• Agüera; 
| por su izquierda con otra de Nicolás Gon

zález, y poí su espalda coa otra de Mtriano 
Sauz; capitalizada en 7áÓrneselas. 

Num. i), ü. Toribio Orezo.-Una ticr-
Ta titulada Guiñón del Hoyo, de caber seis 
celemines de secano: linda Saliente con He-
re.L'DJs de Uúnko Gotidppoz; Mediodía ooa-
tierra de FelipcG >r-oú} T-omente con vere
da y Norte con Joan Manuel Hernaiiz; ca
pitalizada en-'200 pesetas. 

Id'Mit. El mismo.—Una sexta parte do ca
sa en la calle Real: linda por su frente con di
cha calle; por su derecha con cas»de Lázaro 
Sanz; por su izquierda-eon otra del mismo, y 
i>or sn espalda-con otra-de Celedonio Robo*-
lio:-capitilizada en I0U pesetas. 

Núm. 12. Luciano Fernandez.—Una tier
ra llamada Las Navas, de secano, de caber 
una fanega y seis celemines: linda por Sa
liente, Norte-, Mediodía- y- Poniente con oria--
l^jcapitalizada en 333 pesetas 33 centimos. 

RAIMI. E! tifis'mó. — THra tierra titulada 
Corea de la Gava, de secano, de caber una 
fanega y tres celemines: linda Saliente con 

i tierra de Eusebio Guiiecccz; ..Mediodía con 
otra de Atauasio Gutiérrez; Poniente con 
Cañada Real, y Norte con otra de herederos 
de Be ñto Gutiérrez; capitalizada en 233 pe
setas 33 céntimos. 

Ni u. 1'). 1). A„"i-;rÍ!i Gutiérrez. —Uní 
tierra de regadío, llamada Huerta Manolo, 
de caber seis celemines: linda Saliente con 
calleja del Común; MeJiolia con Clemente 
Ramírez; Poniente con arroyo, y Nortee 
con la antedicha calleja; capitalizada en 
233 pesetas 33 céntimos. 

ídem. El mismo.—Una tierra llamada la 
Cerca de la Dehesa, de regadío: Un la Salien
te con Dehesa boyal; Mediodía con tierra 
de Casilda Jiménez; Poniente con otra de 
Eusebio Gutiérrez, y Norte con otra de 
Juan de Arribas; capitalizada - eñ S33 pese
tas 33 céntimos. 

Num. 20. L). Eugenio García.—Una tier
ra de re^a lio en el Prado de las Suertes: 
lino a Saliente y Mediodía con camino del 
Común; Poniente con carretera general, y 
Norte cm tierra de Mariano García; capita
lizada en 300 pesetia. 

Núm. 20. D. Nicolás González.—Una 
tierra llamada Cerquillo, de regadío, de ca
ber tres celemines: linda Siliente con tierra 
de Benito Gutiérrez; Mediodía con otra de 
Gil iiuticrrez; Poniente y Norte con camino 
público; capitalizada en 233 pesetas 33 céu-
timos. 

Núm. 30. D Pe'd'ro Gutiérrez.—Dos par
te de casa de tres: rinda Saliente con calle 
Real; Mediodía con Calleja; Poniente y Nor
te con casa de Epifanio Ramírez; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 3S. D. Candido Gutiérrez.-Unaca
sa en la calle Real: linda Saliente con la cer
ca de Zora; Mediodía con tierra de Gil Gu
tiérrez; Poniente con calle «le la Fuente, y 
Norte con Valentín Sanz: capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 42. D. Eusebio Hernanz.—Una tier
ra titulada Cerca de la Cruz, de secano, de 
caber nueve celemines: linda Saliente, Po
niente y Norte con Vereda; Mediodía con un 
lindazo: capitaliza la en 50 pesetas. 

Núm! 45. D. Miguel Uemanz.—Una tier
ra titulada Trascnsa. de regadío, de caber 
tres celemines: linda Saliente con calleja del 
Común; Mediodía con Epifanio de la Peña; 

lindazo, v Norte con Miguel Poniente con un 
Ramírez: capitalizada en 100 pesetas. 

Nu :i. I!). Heredaros de Gregorio Mar
tin.—Una tierra íitulada las Cantijas, de se
cano, de caber de media fanega: linda Salien
te coa Simón R miircz: Mediodía coa Be-

t nigno García; Poniente con Juan del Pozo, jr 
Norte con herederos de Marcelino Cerezo; 

' capitaliza la eu l'ii) pesetas. 
Nún 30. 1) >ñ ¡ Grégbria Mirtin (herede

ros).—Una tierra titula la Cerca de Trascxsa, 
de regadío, dec iber un celemín: linda Salien
te con-calleja del Común: Mediodía eon Mi-
guel -Ramirez; Poniente con un lindazo, y 
Norte con Tiburcio Sanz; capitalizada en G6 
pesebas-tí7 cénbimos. 

ídem. L t misma; ---Otra tierra de secano 
en el sitio llamado los Arroyuelos, de caber 
tres celemines: linda Saliente con vereda; 
Poniente con••Epifanio Peni, y Norte coa 
otra vereda; capitalizada en lui pesetas 

Núm. óá. Herederos de Juan Sauz Mari
no.—Una tierra de regadío llamada los Ce
rezos, de caber una fanega: linda Saliente coa 
Pedro Mirtin; Mediodía con Rifael Sauz; 
Poniente y Norte con Simón Ramírez; capi-

| talizvda en̂ OO pesetas 67 céntimos. 1 
Núm. 5o. D. B migno M trtin.—Una casa 

' enUa calle Real de Ahajo, señalada con el 
número 13: linda por su frente con dicha ca-

: Norte coa-Manuel Serano; Mediodía y 
Saliente con Felipe García; capitalizada en 
225 pesetas. . i . 

Núm. 57. D. Casto Martin. —Una tierra de 
regadío, titulada los Caños, de Caber seis cele
mines: linda Saliente con Atanasio Gutiérrez; 
Me üodía con Deogracias de la Peña; Ponien
te con un linda/ >, y Norte con Manuel María 
Sanz; capitalizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 72. D. Juan del Pozo.—Una casa 
sita en la calle del Rabanal, señalada con el 
número 6: linda Saliente con dicha calle: 
N re con herederos de Pascuala de la Peña; 
Mediodía v Poniente con corral de Pericano; 
capitalizada en 300 peseta-;. 

Mera. El mismo.—Una tierra, titulada las 
Tejeras, de caber seis celemines de secano: 
linda Poniente con cañada; Mediodía con Lu
ciano Gutiérrez: Poniente con Anacleto Ra
mírez, y Norte con Baltasar Serrano; capita-
li/.ida cu 133 pesetas 33 céntimos. 

Nún. 7»¡. Ilírederos de Pascuala de la 
Peñ i.—Una casa en la calle Real, señalada 
con el num. 15: linda Saliente con cerca Zo
ra: Poniente con camino Real, y Norte con 
herederos de Benigno Martin; capitalizada en 
G25 pesetas. 

Núm. 7S. Herederos de Margarita de la 
Peña.—Una tierra en las Azas, de secano, de 
caber seis celemines: linda Saliente con Gre-

forio Hernanz; Mediodía con Petra Serrano; 
onlentc con lindazo, y Norte con Antonio 

Ramírez: capitalizada pn̂  11G pesetas 67 cén
timos. 

Núm. SI. Doña Cecilia Ramírez.—Una 
tierra en las cercas de las Heras, de secano, 
de caber tres celemines: linda Saliente con el 
Tercio: Mediodía con Leandro Hernanz; Po
niente y Norte con calleja; capitalizada en 
66 pesetas 67 céntimos. 

Ídem. La misma.—Otra tierra en el sitio 
llamado Cogorril, de regadío, de caber tres 
celemines; linda Saliente con Julián Gonzá
lez; Mediodía con Calleja; Poniente con Gre
gorio Hernández, y Norte con Epifanio de 
la Peña; capitalizada en 166 pesetas 67 cén
timos. 

Num S2. Herederos de Andrés Ramí
rez.—Una casa en la calle Real, señalada 
con el núm. 41: linda por su frente con dicha 
calle, por la espalda con Fermín de Águeda; 
por la derecha con huerta de Grcgoria Mar-

http://2S.de


tin, y por la izquierda ccn cssa de Lucio 
Martin; capitalizada en 575 pesetas. 

Núm. S5. D. Francisco Ramírez. - Una 
tierra de regadío, llamada cerca de la Torre, 
de caber tres celemines: linda Saliente con 
calleja de la* lleras; Mediodía con herede
ros de Mañano Cerezo; Poniente con Ma
riano Garete, y Norte con Rafael Sanz; capi
talizada en 20(i pesetas. 

Núm. 87. D. Lino Ramírez (menork — 
Una casa en la calle Real de Abajo, señalada 
con el núm. 32: linda por su frente con calle 
Real; \ <>r la derecha con casa de Lucio Mar
tin; con la izquierda con corral de Rebollo, y 
por su espalda con tierra de D. Francisco 
rizón; capitalizada en 4S7 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 88. D. Lino Ramírez (mayor).—;Una 
casa en la calle Real, señalada c<n el núme
ro 9: linda por su trente con dicha calle; por 
la derecha con casa de Pedro Gutiérrez; por 
la izquierda con otra de Pedro González, y 

por su espalda con calleja; capitalizada en 
<6S peseta* 75 céntimos. 

Num. 91. ü . Simón Ramírez.—Mitad de 
una casa en la calle del Corral, señalada con 

el número 30; linda por su frente con calle 
de la Fuente; por la derecha con casa de Don 
Pedro Zavnla; por la izquierda con otra de 
León de la Pena, y por su espalda con cami
no de la Iglesia; capitalizada en 4S7 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 109. D. Manuel Sanz Merino.— 
l'na tierra en la Cuesta del Molino, de se
cano, de caber una fanega: linda Saliente y 
Norte con Peña del Chorro: Mediodía con 
arroyo, y Poniente con Lino Ramirez (me
nor); capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 110. Herederos de Teresa Sanz.— 
Una casa en la calle Real, señalada con el 
número 7: linda por su frente con dicha ca
lle; por su derecha con Baltasar Martin; por 
la izquierda con herederos de Manuel Gu
tiérrez Peña, y por espalda con Gregorio 
Hernán; capitalizada en C25 pesetas. 

Núm. 113. Herederos de Pedro Tizne.— 
Media casa en la calle del Cocedero, señala
da ccn el i úni. 4: linda Saliente con dicha 
calle; Mediodía con camino; Norte y Ponien
te con Manuel María Sanz; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 110. D. Juan de Arribas.— Una 
tierra, llamada los Quiñones del Hoyo, de se
cano, de caber media fanega: linda Saliente 
c< n Remigio Hcrnanz; Mediodía con Lucio 
Martin; Poniente con un lindazo, y Norte 
con herederos de Pedro Tizne; capitalizada 
en 2ii0 pesetas. 

Num. 117. D. Eugenio Barba. — Una 
tierra llamada de Corredor, de secano, de ca
ber media fanega: linda Saliente y Mediodía: 
con Víctor de la Peña; Poniente con Segundo 
Gutiérrez, y Norte con un lindero; capitali
zada en 200 pesetas. 

Núm. 120. D. Francisco Montoya.—Una 
tierra en el arroyo Algücra, de secano, de 
caber dos fanegas: linda Saliente con regue
ro: Mediodía y Poniente con tierra que fué 
de Julián de la Peña, y Norte con Víctor de 
la Peña; capitalizada en S00 pesetas. 

Núm 123. D. Zacarías Solis.—Una tierra 
de regadío en el prado de las Fuentes, de ca
ber media fanega: linda Saliente con tierra 
de Pablo del Pozo, Mediodía con tierra de la 
iglesia; Poniente con prado del Puerto, y 
Norte con camino real; capitalizada en 400 
pesetas. 

Núm. 70. Doña Teresa del Pozo.-j-
tierra de regadío, llamada Cerca del Mor^t 
de caber tres celemines: linda Saliente ¿ 3 
Celedonio Hernanz; Mediodía coa G r e ^ 1 

Hernanz; Poniente y Norte coa callea I"j 
Común; capitalizada en 2<i0 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo q , dispone e.l art. 65, se hace también sab
ios deudora» «n* ¿«( 

Lo que he dispuesto se publique en »1 
BOIETIS OFICIAL áhn de que llegue á ceno-, 
cimiento de los deudores y de los que <iuje. 
ran interesarse en la subasta, todo con arr¿ 
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación q¿ 
rige además sobre la materia. 

Somosienra á 28 de Abril de IS79.-EI Al* 
calde, Pedro Zavala.-Por su mandado, el-
Comisionado, Luciano Toba. 

I.NTERVENCION. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el día 13 del mes le Mayo de 1879, que se púdica en este periódico oficial con 10 i¡a9 

de anticipación al vencimiento, con arreglu i lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 ie Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i l,u 

puertas de las Casas Consistoriales á fin-de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Antulin Medrado... Alarpardo 
Pascual Polo Alcalá.. 
Juan Vecino Pérez.. Los Molinos 
Autouio Montero Chinchón 
Augel Martínez . . . , n 

l "-VZ J ' U "M " i " * ' i¡iP '.K'd ' • <-'-V "« 
Justo Moreno . . . Villavieja 
Segunde Valdivieso «.. . fcau Martín 

Doña Teodora Molina . Getafe 

D. Jacinto Alvarez Moraleja 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
! • 1 . •; • :' ti "J ' • Ir. Ll' 

TÉRMINO. 

Urbana 
Rústica 

1 ' M I 

Valdeolmos 
Alcalá. . . . i 
Lus Molinos 
Chinchón 

PROCEDENCIA. 
IMPORTE. 

Pesetas cént$. 

Buitrago 
San Martin 
Moraleja 

Madrid 30 de Abril de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

A l c o h e n d n s . 
Iso habiendo tenido efecto en este dia 

por falta de licitadores la subasta de los 
artículos de consumos de esta villa, cou 
venta exclusiva al por menor, para el aüo 
ecouómico de 1879 á 80, el Ayuntamien
to ha acordado señalar nuevo remate con 
rebaja del 25 por 100 del recargo muni
cipal para el dia 5 de Mayo próximo ve
nidero, á las diez do su mañana, en la 
casa consistorial, bajo los tipos y pliegos 
de condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría, y en el caso de que 
•so presenten proposiciones admisibles, 
efectuar el segundo y último el dia 12 
del mismo mes, á igual hora y eu el pro
pio sitio. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Alcobendas 27 de Abril de 1879.=E1 
Alcalde constitucional, Manuel Aguirre. 

Anc l iueFo . 

Él Ayuntamiento de esta de Anchóe
lo, en unión del número de asociados que 
preceptúa la ley, y sin perjuicio délo que 
acuerde la Superioridad, ha acordado su
bastar en pública licitación, con la facul

tad de la exclusiva en la venta, el arrien
do de los artículos de consumo que per
mite la ley y que corresponde á esta lo
calidad para el próximo aun económico 
de 1879-80, asi como queda abierto el 
plazo de 15 dias.desde la fecha de este 
anuncio para admitir proposiciones res
pecto á la agreruacion por concierto pa
ra todos los artículos de consumo, y que
dando abierto dicho plazo hasta el arto 
do las subastas con objeto de evitar el 

arriendo con la exclusiva; y de no conse
guirse, se verificarán dichas subastas los 
dias 12 y 20 de Mayo, de diez á doce de ; 
sus respectivas mañanas, con la facultad 
de la exclusiva para los artículos que 
autoriza la ley, y en los mismos dias se 
subastará el arriendo del derecho de los 
Cereales; todo bajo el pliego de condicio-
nes.que estará de manifiesto en el acto de 
1 í.1 SU 1'ü>t'1 

Anchuelo á 25 de Abril de 1879.=E1 
Alcalde, Saturnino López. 

C l e m p o z u e l o s . 
Para proceder á la formación del 

apéndice.que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería en el año económico 
de 1879 á 80; se hace preciso que los qué 
hayan sufrido alteración eu su riqueza 
presenten relaciones juradas en la Se-
crería del Ayuntamiento en el termino 
de 15 dias. 

CierapozuelQS 20 de Abril de 1879.= 
El Alcalde, Ángel Crespo. 

121 dia 1.° y 8 de Mayo próximo, en 
la sala consistorial, bajo la presidencia 
del A y unt amiento, á las once de sus ma
ñanas, teudrán lugar la primera y segun
da subastado los derechos y recargos de 
consumos durante el ejercicio del año 
económico do 1879 á 80, bajo el pliego 
de coudtcionos que áe encuentra do ma
nifiesto en Secretaria. 

Ciempozuelos 23 de Abril dé 1879.= 
El Alcalde, Ángel Crespo. 

C o l m e n a r V i e j o . 
Los dias 8 y 17 do-Mayo próximo, 

y el 26 del mismo eu su caso y lugar, 
desde las once de la mañana en adelante, 
teudrá efecto en esta sala capitular el 

arriendo en publica subasta de los dere
chos de consumos que en el año econó
mico venidero de 1879 á 1880 deven
guen las especies cereales, tocino, vino 
y vinagre, aceite, aguardiente y jabou 
á venta Ubre, y los de la sal con la fa
cultad de exclusiva, y bajo las demás 
condiciones que se hallan de manifiesto 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Colmenar Viejo Abril 23 do 1879.= 
Al Alcalde, Eugenio Jerez. 

Torminado el apéndice al amillara-
mieuto de riqueza pública de esta villa 
que ha de regir durante el año económico 
dé 1879 á 1880, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en término de o< ho dias, contados desde 
la inscrciou de este anuncio en el BoLE r 

TIN OFICIAL de la provincia, puedan los 
contribuyentes enterarse de él y presen
tar si les ocurre alguna reclamación de 
agravios. 

Colmenar Viejo 27 do Abril de 1879.= 
El Alcalde, Eugenio Jerez. 

C h a p i n e r í a . 
Sin perjuicio de lo q.ie en definitiva 

resuelva la Excma. Diputación provin 
eial. se arrienda en pública licitación.el 
abasto y derechos do cousumos de esta 
villa para el año económico de 1879 á80, 
con la facultad de la exclusiva en las ven
tas al por menor, y la cobranza dé dere
chos y recargos sobre sal v cereales, ve
rificándose las subastas el dia 4 del próxi
mo venidero Mayo, de tres á seis de la 
tardo, el 11 del mismo la segunda y el 
dia 18 la tercera. 

Las condiciones de subasta se hallan 
do manifiesto eu la Secretaria del actua

rio, donde podrán examinarlas los que de
seen tomar parte en la licitación. 

Chapinería 28 de Abril de 1879.=! 
Alcalde, Ruperto Martin.=El Secretar!' 
Juan Polo. 

D a g a n z o . 
Por acuerdo dé este Ayuntamiento ; 

triple número de asociados se subastaeo 
pública licitación, bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto en la Se
cretaría de esta corporaciou y cou la 
facultad de la exclusiva al pormen-", las 
especies de consumos que autoriza ja 
iustroccion del ramo para todo el aüo 
económico de lí>79 á 1880.' 

Para sus dos remates han sido señala
dos los dias 11 y 18 de los corrientes, Je 
once á doce de sus respectivas muf 
en las casas consistoriales-

En iguales dias v de di»*z ;i 
drá lugar la subasta del arbitrio del 
peso y medida, bajo el tipo y $e2° 
condiciones que también se halla de m ' 
nifiesto en dicha Secretaría. . rt 

No se admitirá postura que no cnor 
el tipo de tasación. # !. ¡ 0 

Lo que se anuucíá al público lia01* 

Ata .H«¿ licitadores 
So ruega á los Sres. 

Alcalá de Henares, Ajalvir, A 1 g ^ ¿ d < 5 

beñn. Fresno de Torote y ' T f tS¿a 
Ardoz den la i suficiente ppbWjW ^ 
presente auuucio para los 

Daganzo 1.° do Mavo do lS?J^bl 

Alcalde, Sutura. Feruan lez. 
«¿riñon. 

Para qno la Junta perica e5£ 
pueblo pueda fomuir el ai>ónd\co al «o» 
miramiento que'ha de servir de ü a ^ 
repartimiento de la coüiribücioa d*' 
Qiuebles, cultivo y ganadería par»*»*1* 



Viernes 2 de Mayo de 1879. 

ooómico de 1879 á 80, puesto que por 

e\x¡ 

a rle finalizado 

6 f nuevoTroiilaramientu, C U Y O S trabajos 
e«táu efectuando, uo será posible de-

el corriente año, 

i; 

v en el comente ano, se 

t' dos del de la inserción del presente 
€ ° D i BOLETÍN OFICIAL de la provincia, I09 
e D JLbuyentcs que hayan experimenta-
f.Criación en la riqueza por cualquiera 

ncepto presenten relaciones dqjlica-
$°Ü eu la Secretaria de este Ayuntamien-
. roes pasado dicho término no serán 
¿íitidas. Advirtiéndoles que al présen

l o s relaciones .vengau provistas del 
¡Julo de propiedad c\n el cual la acie-

^Se" previene á les Srcs. Alcaldes de 
los pueblos de Parla, Torrejon de la Cal
ada Cubas, Casarrubuelos, Serranillos, 
rvena, Moraleja, Arroyomolinos y Hu-
jcloes se sirvan dar la mayor publicidad 
¿«te anuncio. 

Griñón 20 de Abril de 1879,=E1 Al
calde, Mauuel Reolid.=Por ó:;len, Gre
gorio López, Secretario interino. 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta villa el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo año económico 
do 1879 á 80, queda expuesto al público 
<u la Secretaría del mismo por espacio 
je 15 üias, á contar desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento á lo que la 
fcy previene. 

Griñón 25 de Abril de 1879.=E1 Al
calde, Mauuel Reolid. 

Mnjadnliondn 
Por renuncia del que la desempeñaba 

«encuentra vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 975 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde Presi
dente en el término de 15 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
ti BOLETÍN OFICIAL. 

I Majadahonda 23 de Abril de 1879.— 
El Alcalde, Donato Gala. 

M-.i m a n a r e s el I l e a l . 
El domingo 4 y 10 de Mayo próximo* 

ra el local del A juntamiento, desde las 
doce tlf su mañana en adelante, tendrá 
logar el arriendo en pública subasta á la 
'tota libre, los artículos de comer, beber 
J arder que se consuman en esta villa en 
«1 próximo año de 1879-80, bajo el tipo 
•J condiciones del pliego que se hallará 
« manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman-
» Imitadores. 

Manzanares el Real 19 de Abril de 
l™-=Kl Alcalde, Ángel Viñas. 

T i t ú l e l a . 
El Ayuntamiento que presido ha acor

ro,previas las formalidades de la ins
cción de 24 de Julio de 1876, arrendar 

publica licitación y sin.perjuicio de lo 
jjdispougau ta Administración econó-

V" ' a ^ x c m a - Diputación provincial, 
^ t r e c h o s y abastos de las especies 
jjaguardicute, aceites, carnes fres-
ktp! a ' a ( ^ s > sal» jabón y vinagre, con 

nta exclusiva al por menor; y los ce-
J» consistentes en pan cocido, con la 

l^j l " r e i que se consuman en esta po-
"y* 1 1 término jurisdiccional durau-

H a " 0 e c o n ó m i c o d e á 1 8 8 0 in-

ti ( j j . ^ ^ s u s dos remates ha señalado 
i*0 **? l-i y 21 de Mayo próxima veni-
V t r r ^ i e z d o s u s respectivas maña-

fKü ^-casa consistorial. 
| O 0 « sea, 
1 t i l ,, C l l adore 

te Vicario eclesiástico, se.cita, llama y 
emplaza á Juan Barcia, natural de Sun 
Salvador do aerantes, provincia déla Co-! 
ruña, y'á María Toscaño, que lo es de' 
San S I ateo de Trasaneos, padres de Fran
cisco Barcia y Toscaño, y cuyo paradero 
ó fallecimiento se ignora, para, que en el 
término de 15 dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, compa-

JU2GA00S MILITARES 

M a d r i d . 

D. Manuel Diez de Tejada y Urbina, Tenieute Coronel, Comandauto del batallón 
reserva de Alcalá de Henares, uúm. 20, Fiscal nombrado por el Excmo. señor 
Capitán general de este distrito. 

Habiéndose ausentado de los domicilios que dijeron tenían los reclutas destina
dos al Ejército de Ultramar en Cuba que al margen se expresan, á quienes estoy 
sumariando por el delito de primera deserción. 

usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á los expresados 
individuos, señalándoles el cuartel de San Francisco, situado en la calle del Rosario 
de esta plaza, que ocupa la caja de quiutos de esta Corte, donde deberán pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación del primer 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y so sentenciará en rebeldía. 

Madrid 20 de Abril de 1879.=E1 Teniente Coronel, Comandante, Manuel Diez de Tejada. 

RclacU-n de los recluías de esta provincia que debiendo march.tr á Ultramar los da la caja wmo desertores. 
...M ..7 

Antonio Aguado Vidal 
Rufino Fernandez Montero 
Pascual José Toro Cafalon 
José María Sánchez Jiménez.... 
Juan José Sampere Barceló 
Miguel Rodríguez de la Peña 
Federico Meucudez Sedo 
Ramón Cambeiro Santiago 
Manuel Carreira 
Andrés liamos Paz 
Saturnino de la Hoz Recama— 
Francisco López Martin , 
Cipriano Herrera Jiuieno 
Natalio Caballero Julián. 

DOMICILIOS. 

Siuforiauo lago C a s t r o ' . | Cenicientos 

Hortaliza. 
Rozas de tuerto-Real. 
Chinchón. 
Madrid. 
Fuente el Saz /Madrid). 
Madrid^ . 
ídem. 
Ídem. 
San Miguel de Rosas. 
Cenicientos. 
Ídem. 
Madrid. 
Santa María do la Alameda. 
Barajas. 

de Te*-ddW 2 0 ( 1 6 A b n l ^ l m = s R 1 Teniente Coronel, e ejada. , 1_ Comandante, Manuel Diez 

Scitad* a n u n c i a a l P u l ) n c o convo

c a 27 de Abril de 1879.=EIAL 
:,l>ólito García. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

D. Manuel Diez de Tejada y Urbina. Te
niente Coronel, Comandante del bata
llón reserva de Alcalá de Henares, uú-
mero 20, Fiscar nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este" 
distrito. .GT8Í jo .ujíii/. . 

Habiéndose ausentado de los domici-
lijeron tenían los reclutas des

tinados al Ejército de Ultramar en Cuba 
que al pié se expresan, á quienes estoy 
sumariando por el delito de primera de
serción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por el segundo edicto á los ex
presados individuos, señalándoles el cuar
tel de San Francisco, situado en la calle 
del Rosario de esta plaza, que ocupa la 
caja de quintos de esta Corte, donde de
berán presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación del 
primer edicto,ádar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará eu rebel
día. 

Madrid 20 de Abril de 1879.=El Te
niente Coronel, Comandante, Manuel Diez 
de Tejada ytJTtStffa. 

Remigio Luis Martin. 
Luis Beltran Ribot. 
José Fernandez y Feruaudez. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA-

del infrascrito, á instancia de D. Diego 
Baltasar Fernandez contra D. Antonio 
Figueroa Vázquez sobre pago de 2.000 
reales que éste adeuda al primero por 
resto de importe de sustitución en el 
servicio de la armas, hecha por el Fer
nandez por cuenta do Figueroa, por cu
ya cantidad y costas se despachó la eje
cución con fecha 11 de Setiembre de 
1877, se ha requirido de pago al deudor, 
cuyo paradero se ignora, por medio de 
cédula que se entregó en 14 del corrien
te al Excmo. Sr. Alcalde constitucional 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
Corte, en la que ha tenido el Figueroa 
su última residencia»— 

Lo que se publica por este edicto que 
se insertará en lo8 periódicos oficiales, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
2." del art. 955 de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Madrid 18 de Abril de 1879.=V.° B.°=: 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

r o r Providencia del Sr. Tenieu-
y su 

H o s p i c i o . 

En virtud de autos ejecutivos que 
penden en cl Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio, Escribanía 

• En -virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instau-
cia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por el 
presente primero y único edicto á un 
hermano de José Do val, alias Várela, que 
es dé oficio panadero > y á lbs demás pa
rientes de ésto, para que en el preciso tér
mino de nueve dius.se personeu en este 
Juzgado á declarar en causa criminal 
que se instruye en el mismo por conse
cuencia de la muerto repentina del José 
Dovel, y á manifestar si quiereu ser par
te en dicha causa y si se renuncian ó no 
la indemnización de daños v perjuicios. 

Madrid 18 de Abril del879.=V. 0 B.°= 
El actuario, Federico Garnacha y Jimé
nez. 

rezcan en este Tribunal y hora de audien
cia á prestar ó pegar á su hijo el consejo 
que necesita para el matrimonio que in
tenta contraer con Serapia López y Mu
ñoz; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 21 de Abril de 1 8 7 9 . l i c e n 
ciado Juan Moreno. 

Inol usa . 
Por el presente, que se formaliza cu 

virtud de, providencia del Sr. Juez do 
primera instancia del distrito de la In
clusa en esta capital, se hace notorio 
que D. José de Ulibarri y Arechavala, 
vecino do la misma, aue fué declarado 
en quiebra en Abril de 1876, poniéndose 
en conocimiento del público por medio 
de los periódicos oficiales en aquella 
época, ha sido rehabilitado por virtud de 
sentencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia, y queda por lo tanto en la ple
nitud de sus facultades y derechos civiles 
que le corresponden. 

Y para conocimiento del público y 
cumpliendo lo que la misma senteucia 
y Código de Comercio previene, se pu
blica el presente. 

Madrid 17 de Abril de 1879.-V. B.°= 
L. Rico.=El Escribano, Flavian Ulda-
rico de la Torre. 

Ejnttna. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por 
el presente á Francisca N. y su esposo 
Benito, que parece han vivido en la calle 
de Luisa, números 4 ó 5, en el puente de 
Vallecas, hasta hace un mes, y á una mu
jer conocida con el nombre de Manuela, 
que ha residido también en dicho puente, 
á fin de que dentro del término de 10 dias 
se presenten eu esto Juzgado,ácualquiera 
de las horas de audiencia, á prestar decla
ración en causa criminal. 

Madrid22 de Abrilde 1879.=V.° B . '= 
Enrique Iñiguez.=El actuario, Licencia
do Jacinto Diaz Miranda. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latiua. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Eduardo Emperador 
Saiz, nijo de Juan y de Florentina, difun
tos, soltero, de 30 años de edad, de oficio 
zapatero, natural y vecino do esta capital, 
<]' habitó en la calle del Mediodía Gran
de, núm. 14, cuarto bajo, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para quo dentro del 
término de 10 dias se presente en la 
audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á fiu do practicarle un requeri-
mento que está acordado en causa crimi
nal que coutra el mismo me hallo instru
yendo por lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebel
de. Y por medio de la presente exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, puraque procedan ú la. busca y 
captura del citado procesado Eduardo 
Emperador Saiz, conduciéndole caso de 
ser habido en clase de detenido á la cár
cel de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 
1879.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Juan Joaquin Jiménez. 

••alacio. 

D. Francisco Galicia Junqueras, Magis-
gistrado de Audiencia de fuera de Ma-

• drid y Juez de primera instancia del. 
distrito de Palacio de esta Corte. 

' Por el presente se llama á uu Capitán 
del Ejército, en situación de reemplazo, 
que en el .mes. de Marzo ó Febrero últi
mo entregó en el café Imperial de esta 
capital un billete del Banco de España 
de 100 pesetas á un mozo de dicho ca
fé, quieu se lo cambió por dos de á 50 
pesetas, para que dentro del término de 
nueve dias, contados' desde la inserción 
•del presente en cl BOLKTIN OFICIAL de es
ta" provincia, se presente én este Jnz-
gádó'.'sitt) eü éí.e^-convento do las Sa-
lesas para prestar declaración en causa 
criminal. 

Dado en ÍIHOCW Ú 19 dfl Abril de 
1879. -Francisco Galicia.=Ramou Mar
tínez Aguilar. 

Universidad. 
A virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Rubio y Cadena, Magistrado do 
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Viernes 2 do Mayo do 1879. 

Audiencia de fuera deesta capital, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, se cita, llama y emplaza á 
Doña Nieolasa Touruell, heredera de Don 
Ramón Antonio Sierra, que (ué vecina do 
esta capital, y en la actualidad so ignora 
su paradero, para que en termino de 15 
días, contados desdi* la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, compa
rezca en los autos pendientes á instancia 
del Ministerio fiscal, en representación de 
la Hacienda pública, sobrepago de canti
dad, para que uombre Procurador que la 
represente; bajo apercibimiento que dono 
verificarlo se la declarará rebelde y so 
enteuderán las diligencias sucesivas con 
los estrados del Juzgado. 

Madrid l'J de Abril de 1879.=El 
actuario, Eusebio Cereceda. 

£»nn M a r t í n de V n l d e t g l e s l a s . 

D.Gregorio Martínez Cascon, Escri' ano 
de actuaciones del J u g a d o de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Doy fe que cu el incidente seguido en 

este dicho Juzgado y por su Escribanía á 
instaucia de José" Delgado Alvarez, veci
no de esta villa, sobre que se le declare 
pobre para litigar con Juan Rodríguez 
y Evansta Pérez Rozas, ha recaído la si
guiente 

«Seuteucia. —En la villa de San Mar
tin de Valdeiglesias, á 21 de Abril de 
lüVJ, el Licenciado D. Cayetano García 

Montes, Juez de.primera instancia de ta' 
misma y su.partido; habieudo visto estos 
auto*; y 

Resultando que el Procurador I). An
tonio Hermosilla a nombre de José" d e l 
gado Alvarez, vecino de esta villa, pre
sentó escrito solicitando que se le détela-! 
re pobre para litigar con Joan Rodríguez, 
como marido do Beruarda Gitllego, y 
Evarista Pérez Rozas, á quienes así, como 
al Promotor fiscal, se confirió traslado de 
esta pretensión: 

Resultando que el Ministerio fiscal 
evacuó el traslado, uo habiéndolo hecho, 
así dichos dos sujetos, y acusada que les 
fué la rebeldía se siguieron los autos,.en- ' 
tendiéndose las notificaciones y diligen
cias sucesivas respecto á ellos con los 
estrados del Juzgado: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente, han absuclto afirmativamente 
tres testigos el interrogatorio presentado 
por parte dé José Delgado, coustando 
de sus declaracionos:y de la certificación, 
expodida por la Municipalidad de. esta vi
lla, que el producto de su trabajo y de la 
finca que posee, cuya utilidad esde 53t 
pesetas, no llega ni con mucho al doble 
jornal de un bracero en «ata locali
dad: 

Considerando que de la I prueba prac
ticada se desprende evidentemente que el 
producto de la finca que posee José Delga
do y el'do su trabajo no llegan al doble 
jornal de un bracero en este pueblo, pro

cediendo en su consecuencia la declara
ción de pobreza que se solicita, según lo 
dispuesto eti el árt. 182 de la ley de Kn-
juiciamiento civil: 

Considerando que altonor de lo pres
crito en el 1.190 de la misma ley, la sen
tencia definitiva que se pronuncie en 
cualquier juicio seguido en rebeldía,'ade
más de notificarse en los estrados del 
Tribunal y de hacerse notoria por medio 

-de edictos, deberá publicarse eu el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á José Delgado Al
varez para litigar con Juan Rodríguez, 
•corno marido de Bernarda Gallego, y Eva-, 
rista Pérez Rozas, y cou derecho á disfru
tar detodos los beneficios concedidos por | 

-la ley álos de -su clase. 
Pues así por esta mi sentencia, 'que' 

además de notificarse en los estrados y 
hacerse uotoria:por medio de.edictos, se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia^, remitiéndose testimonio, con el 
oportuno oficio, lo proveo, mando y .fir
mo. r=Gayetnno García Montes. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia que antecede por el >Sn. Don 
Cayoiauo Garría M<>nt<'s, Juez deprime-
ra'instancia de este partido, estando ce
lebrando audiencia pública en'el dia de 
la fecha. 

San Martin de Valdeiglesias á 21 de 
Abril de*1879.=Gregorio Martínez.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 

corresponde á la'letra ¿on el orioi,,*, 
-que doy fe y á que me refiero 2 2 8 
Batió. 

JUZGEOS MUNICIPALES 

A u d t e n o l a . 

En virtud de providencia del Sr. j Q e i 

municipal'del distrito de la Aadiencia da 
esta Corte, se cita, llama y erapUza ¿ 
Valentina Rodríguez Ruiz, de 44 aüosfo 
edad, natural de Madrid, que tuvo su do. 
micilio eu la calle de Ministriles,núm. 19 
cuarto t>ajo, 'á fin de que comparezca eá 

" 3 Í C H O : Juzgado el dia 5 de Hayo próxima, 
á las dos de su tarde, á celebrar juicio fe 
mitas por escándalo con embriaguez, de-
hiendó.concurnr con todos los nv? 1¡ ,s U 
prueba de que iuteuto valerse; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 

<éH»!*ti; rabotóte1'é! 'perjuicio que hava 
'lu^ar' ' ' 

"Madrid 22 de Abril de \W.=K\ Se
cretario, Mariano Ordás. 

Administración do utensilios de Alcalá do Henares. 
.' ¡I / - , 'JI'bv'/K eL V*t-i"lijilfc — 

NOTA délas compras verificadas por esta Administración durante la secunda decena 
del mes actual en los dia'sy puntos que se expresan. , . 

D 

14 

PUMOS 
donde se lian hecho las compras. 

Aceite. 

D. Autouio González, eu Alcalá 

Cari>9n. 

D. Emilio kopez, en Alcalá. 
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5.000 

Factoría de utensilios do Madrid. 
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SEGUNDA DECENA DE ABRIL DE 1879. 

V A L O R [ NOTA de las compras verificadas en este estableyinxwú') durante la presente decena. 
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' Días.. 
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N O . M B R K S . 

D.« Yicunto Martin 

D. Julián lleruanz 

Clase. 

Aceite vegetal. 

Carbón vegetal. 
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Cantidad. 

P R E C I O . 

PfteUi cctU. 

3 000'litros. ' V2'> 
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Madrid 2 1 de Abril de 1879.=E1 Administrador, Manuel Siuué$.=V.tf B.°=E 
Alcalá de Henares 21 de Abril do 1879.=El Administrador, Eduardo Bo-

b l e s . - V . 0 B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. | Comisario de Guerra, Inspector, Enrique de Villaloug-a. 
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SEGUNDA DECENA DBL MES DE ABRIL DE 187lJ. 

R e l a c i ó n délas compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

12 
13 
11 
15 
16 
17 
13 
19 

D. Prudoucio de la Sen 
D. Jtiau Orgaz 
D. Sovero Suarez 
D. José Perdiguero 
D. Santiago García 
D. .Mariano Palacios 
D. Iujceute Herranz 
D. Joáé Perdiguero • • • • • ?• 

San Sebastian de los Reyes.... 
Móstoles 
San Sebastian de los lteyes.... 
Aleobendas 
ídem 
Las Rozas. 
ídem it 
Aleobendas 

230 kils. 5'89 
24B 5'S9 
104*55 5*89 
104*59 5*S9 
122*15 5*S9 
153*21 5*89 
328 5*89 
442*37 5*89 

1.790*37 

1.354*70 
1.448*94 

015*30 

710:4G 
902*41 

1.931*92 
2 605'56 

10.543*22 
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9U9-43 

1 9319* 
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Madrid 20 de Abril de 1879.=E1 Administrador, Rafael Muñoz.=V.* B.°^=El Comisario de Guerra, Inspector, Federico del 

MADRID: 1S79.—Oficina tipográfica >M Hospicio. 

Alcázar. 
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